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atribuciones que le confiere los artículos 80.3 y 98.1 de la misma Ley,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.o Atribuir en virtud de lo previsto en los artículos 80.3 y 82.4 y 98
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, a la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Córdoba, el conocimiento de los
recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas en primera
instancia por el Juzgado de lo Mercantil que pueda constituirse en la
indicada provincia, salvo las que se dicten en incidentes concursales que
resuelvan cuestiones de materia laboral, sin perjuicio de que deba seguir
conociendo, por vía de reparto, de otros recursos ordinarios, minorados
en la cuantía que se apruebe por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad.

2.o Las Secciones de la Audiencia afectada continuarán conociendo
de todos los asuntos que estuviesen ya repartidos a las mismas hasta
su conclusión, en la materia que es objeto la medida de especialización
que se adopta.

3.o La presente medida producirá efectos desde el 1 de septiembre
de 2004.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

4752 ACUERDO de 25 de febrero de 2004, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de atribuir en virtud de lo
previsto en los artículos 80.3 y 82.4 y 98 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con carácter exclu-
sivo, a la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Sevilla, el conocimiento de los recursos que establezca la
Ley contra las resoluciones dictadas en primera instancia
por el Juzgado de lo Mercantil que pueda constituirse en
la indicada provincia, salvo las que se dicten en incidentes
concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral,
sin perjuicio de que deba seguir conociendo, por vía de
reparto, de otros recursos ordinarios, minorados en la
cuantía que se apruebe por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad.

El artículo 80.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «previo
informe de la correspondiente Sala de Gobierno, el Consejo General del
Poder Judicial podrá acordar que el conocimiento de determinadas clases
de asuntos se atribuya en exclusiva a una Sección de la Audiencia Pro-
vincial, que extenderá siempre su competencia a todo su ámbito territorial
aun cuando existieren secciones desplazadas. Este acuerdo se publicará
en el Boletín Oficial del Estado».

El artículo 82.4 de la misma Ley establece que «en el orden civil cono-
cerán las Audiencias Provinciales de los recursos que establezca la ley
contra resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de
Primera Instancia de la provincia. También conocerán de los recursos
que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera instancia
por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten en incidentes
concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, debiendo espe-
cializarse a tal fin una o varias de sus Secciones, de conformidad con
lo previsto en el artículo 98 de la presente Ley Orgánica».

Por último, el artículo 98 de la citada Ley Orgánica prevé que «el Consejo
General del Poder Judicial, podrá acordar, previo informe de las Salas
de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de un
Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter
exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que
al efecto se constituyan».

La Audiencia Provincial de Sevilla cuenta en la actualidad con ocho
Secciones. Cuatro de ellas están adscritas al orden jurisdiccional penal
(1.a, 3.a, 4.a y 7.a) y las otras cuatro al orden jurisdiccional civil (2.a, 5.a,
6.a y 8.a).

La citada Audiencia ha tenido una entrada de 3.934 asuntos civiles
en la anualidad de 2002, de ellos 61 asuntos mercantiles, y en la de 2003
habrá tenido una entrada de unos 3.640 asuntos, de ellos 53 habrán sido
de esta misma naturaleza mercantil.

Con la medida que ahora se adopta, de especialización de su Sección
Quinta en el conocimiento de los recursos que establezca la ley contra
las resoluciones dictadas en primera instancia por el Juzgado de lo Mer-
cantil que pueda constituirse en la provincia de Sevilla, salvo las que
resuelvan cuestiones en materia laboral, se da cumplimiento a las exi-
gencias del citado artículo 82.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
en cuanto se atribuye a una sola Sección de la citada Audiencia Provincial
el conocimiento de los mencionados recursos, con carácter exclusivo pero
no excluyente, de tal manera que seguirá conociendo del mismo tipo de
asuntos que en la actualidad, como el resto de las Secciones, con las com-
pensaciones propias por vía de reparto, dado el número de recursos de
esta materia de los previsiblemente habrá de conocer. La efectividad de
esta media habrá de ser, lógicamente, de 1 de septiembre de 2004, fecha
en la que entrará en funcionamiento el nuevo Juzgado de lo Mercantil
que se constituya en la indicada provincia.

En definitiva, no cabe duda que una medida como la presente con-
tribuirá positivamente al mejor funcionamiento de la jurisdicción civil en
la provincia de Sevilla, en cuanto se atribuirá a una misma Sección de
la Audiencia Provincial el conocimiento de los recursos que, por las par-
ticularidades de los procesos de que dimanan, merecen ser atendidos a
través de órganos judiciales especializados y a los que, por ello, será más
fácil dotarles de los medios precisos y adecuados, evitándose sin duda
con esta medida de especialización resoluciones que puedan ser contra-
dictorias de las distintas Secciones de la misma Audiencia respecto de
asuntos similares y se profundizará en el principio de seguridad jurídica.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, a propuesta del Presidente
de la Audiencia Provincial de Sevilla, oídos todos los Magistrados que
integran dicho Órgano, previo informe favorable de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 80.3
y 98.1 de la misma Ley, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.o Atribuir en virtud de lo previsto en los artículos 80.3 y 82.4 y 98
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, a la Sección
Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, el conocimiento de los recur-
sos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas en primera ins-
tancia por el Juzgado de lo Mercantil que pueda constituirse en la indicada
provincia, salvo las que se dicten en incidentes concursales que resuelvan
cuestiones de materia laboral, sin perjuicio de que deba seguir conociendo,
por vía de reparto, de otros recursos ordinarios, minorados en la cuantía
que se apruebe por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad.

2.o Las Secciones de la Audiencia afectada continuarán conociendo
de todos los asuntos que estuviesen ya repartidos a las mismas hasta
su conclusión, en la materia que es objeto la medida de especialización
que se adopta.

3.o La presente medida producirá efectos desde el 1 de septiembre
de 2004.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

4753 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Mutualidad
General Judicial, por la que se corrigen errores en la de
20 de enero de 2004, por la que se publica el Acuerdo de
prórroga y actualización para 2004, del Convenio suscrito
por el Gobierno de La Rioja con la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial.

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 20 de enero
de 2004, de la Mutualidad General, por la que se publica el Acuerdo de
prórroga y actualización para 2004, del Convenio suscrito por el Gobierno
de la Rioja con la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
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el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 36, de 11 de febrero
de 2004, se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En las páginas 6122, donde dice: «De una parte el Excmo. señor don
Felipe Ruiz Fernández de Pinedo, Consejero de Salud y Servicio Sociales
de la Comunidad ...», debe decir: «De una parte el Excmo. señor don Pedro
Soto García, Consejero de Salud del Gobierno de La Rioja ...».

Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Presidente, Benigno Varela Autrán.

MINISTERIO DE HACIENDA

4754 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 18 de marzo de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de marzo de 2004 a las 21,15
horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyéndose
1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

Euros

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para


